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Referencia: 2026/00005788M

EDUCACIO

ANUNCIO DE PUBLICACIÓN DE PLAZAS VACANTES Y PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DE 
LA ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL JAUME I PARA EL CURSO 2026-2027

Vista la Resolución del Concejal Delegado de Educación, Movilidad y Transporte nº 202600005788M, 
de fecha 13 de abril, del procedimiento de admisión de la Escuela Infantil Municipal Jaume I para el 
curso 2026-2027, la parte dispositiva de la cual se menciona a continuación:

HE RESUELTO:

PRIMERO: Comunicar las plazas vacantes para el curso escolar 2026-2027:

UNIDAD 0-1 AÑO (2026): 16 PLAZAS
UNIDAD 1-2 AÑOS (2025): 51 PLAZAS
UNIDAD 2-3 AÑOS (2024): 16 PLAZAS

SEGUNDO: Establecer el calendario de admisión en la Escuela Infantil Municipal Jaume I en las 
siguientes fechas:

-Del 7 al 18 de mayo: Presentación de solicitudes.

Se puede realizar de manera telemática a través de la Sede Electrónica (con certificado digital y 
autofirma) o presencial en la OAC (de lunes a viernes de 9.00 a 14.00 h)

-27 de mayo: Publicación de los listados provisionales.

-Del 27 al 29 de mayo: Presentación de reclamaciones.

-4 de junio: Publicación de los listados definitivos.

TERCERO: La documentación necesaria a presentar será la siguiente:
- Copia del DNI, NIE o pasaporte de los progenitores o de la persona que ostente la tutela.
- Copia del DNI, NIE o pasaporte de la alumna o alumno (en el caso de disponer del mismo).
- Copia del libro de familia o del registro electrónico digital individual.
- Copia de la tarjeta sanitaria (SIP) de la alumna o alumno.
- Ficha de terceros.
- Certificado de titularidad bancaria.
- Carnet o título acreditativo de familia numerosa o monoparental (si procede)
- Certificado de diversidad funcional (si procede).
- Cualquier otro documento acreditativo de las circunstancias que declare.

CUARTO.- Ordenar la exposición al público de esta resolución que aprueba la lista provisional, 
mediante la inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento, página web y el resto de medios de 
comunicación municipales.
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En la Pobla de Vallbona, en la fecha de la firma electrónica.
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